
 

 
Unión Europea 
FEADER 

 
 

 

LEADER 

Sección de Diversificación Rural 

C/ González Tablas 9 – 2º 

31005 PAMPLONA 

Tfno.: 848 426 368 – Fax: 848 426 646 

 

  PL1203911      Rev.:  2 

 

CERTIFICADO DE ADJUDICACIÓN 
 
 
Nº Expediente:       

Titular:       

D. /Dña.      , Secretario/a del Ayuntamiento de       con NIF      , 
 
CERTIFICO: 
 
Que en sesión celebrada con fecha   /  /     , en la localidad de                 , en el marco del 
encargo, que bajo la denominación de                 , se adoptó el acuerdo de adjudicación de  
 
TIPO DE CONTRATO 
Obras  
Suministro  
Servicios  
PROCEDIMIENTO CONTRATACIÓN 
Reserva de crédito con factura  
Simplificado  
Abierto sin publicidad comunitaria  
Abierto con publicidad comunitaria  
Restringido sin publicidad comunitaria  
Restringido con publicidad comunitaria  
Negociado, diálogo, competitivo, asociación para innovación, o concurso de proyectos  
CIRCUNSTANCIAS O DISPOSICIÓN DE LA LF 2/2018 QUE HAN JUSTIFICADO LA 
UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
TIPO DE TRAMITACIÓN 
Ordinaria   
Urgente  
Anticipada  
Emergencia  
Número de expediente de contratación  
Fecha anuncio licitación  
Nombre del expediente  
Importe licitación  
Existencia de pliegos administrativos 
y/o prescripciones técnicas 

 

Número de empresas invitadas  
Número de empresas con negociación   

OFERTAS PRESENTADAS 
Empresa NIF Importe (€) 
   
   
   
   

OFERTAS EXCLUIDAS/RECHAZADAS 
Empresa Motivo de la exclusión 
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MOTIVOS DE RECHAZO POR OFERTAS CON PRECIO ANORMALMENTE BAJO 
 
 
 
 
 
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
OFERTA MÁS VENTAJOSA  
PRECIO OFERTADO  
Motivos por el que se ha elegido la oferta  
Entidad adjudicataria  
Importe adjudicación  
Comunicación de la adjudicación a los licitadores  
Existencia de contrato  
Fecha de contrato  
  
 
 

OBSERVACIONES DEL/LA SECRETARIO/A 

 
A la vista de toda la documentación examinada (publicidad, condiciones reguladoras 
jurídicas, económicas y técnicas, notificaciones, contratos, etc.) este informante concluye 
que la licitación se ha desarrollado de conformidad con la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos de Navarra.  
 
 
 
En      , a       de       de       

 
 
 
 
 
 
 
 

ElLa Secretario/a      , con NIF       


